
£

£

JUií¿

761-2010 ActíOn de Protecdón,
Ponentía del Dr, Zoilo López Seboiíed

mdal da la Segunda Sala Civil y Mercantí
Corte Provincial deJustlda del Guayas

761-2010 Acción de Protección

Ponencia del f>r„ Zoilo López Rebolledo

J^

RELACIÓN: ¡Pula, dff te los señores', abooado Joro© laraniulo

Jaramillo, y doctor Zoilo López Rebolledo, Jueces Provinciales ¡ itulares

ByUílúQ y TefLüfO;oetH y abonada lúes Kizzo pastor, Jueza Interina de ia

sgunda Safa de Jo Civil y Mercant;; de ¡a Corte Provincial de Justicia del

üü¿ onr ¡,~ n )¿i dbuudda Bélgica Atostd Carv^iaJ,

Secretana (e) mediante acción de personal No, 33y-UARH-KzK de fecha

10 de septiembre de 2010, se hizo el estudia pf

causa,- vjuaydijíjjfj 01 ue ¡¡¡ai¿o ue¡ zy

SECRETARlABELATORAi
SEGUNCA SALA DE LO CIVIL.

MERJCANTIL Y MATERIAS RESIDUALES
DELA CORTE PROVINCIAL DEJUS TICIA DEL GUAYAS

r¡nn rpn ¡a presente

Guayaquil, 31 de fíiarzo del 2011; a las 10b00.-

VISTOS: Agregúese a ios autos el oficio No, 2100-2010, de) 27 de enero

del 2011, suscrito por el Juez Cuarto de Garantías Penales del Guayas; se

dispone que por secretaria se remitan ¡as copias certificadas que solicita, a

costa del peticionario, - Los escritos y anexos presentados por el doctor

Wríson César vaca Mendieta; téngase en cuenta ¡a casilla judicial

señalada, asi como ¡as autorizaciones otorgadas a sus abogados

defensores, - El escrito precedente presentado por José Muñoz Guerrero,

se ¡o manda agregar,- En lo principal para resolver la acción

constitucional de protección, originalmente No. 959-2010, iniciada en el

Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil en esta ciudad por ¡a Ec, María

Mercedes Arellano Quiroz, en calidad de Presidenta de ¡a Iglesia Cristiana

Evangélica Nuevo Pacto Guayaquil en contra de la Ab. María Paula

Delgado Pincay, Cotmsaria Segunda Municipal ha subido a esta instancia

por la concesión del recurso de apelación interpuesto por ambos litigantes,

de la sentencia dictada por el Juez inferior, que declara parcialmente con
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lugar la acción. Radicada la competencia en esta Sala, para resolver se

considera; PRIMERO: El proceso es válido oor haberse tramitado

ontur me OA A~. i- >-.(-*-!«-!

íu los Arts. B v siqulentes y 24 de la Le
•'V

organicd cíe sTacduyab juribaicciondieb y ^uncroi

SEGUNDO:mü: La pretensión principa*, de la proponente ae la acaon, según

insiste, en aue se inrsu demanda cié ís,

-> I-. .-. -. -- A-. m -»>-!-» n-.,,!-.
c3UUyc5\.í<3 indi 'es f<3CUd

rectifique su disposición de clausura de la Iglesia, en virtud de ios

documentos que adjunto, para tener acceso al local del Templo que

funciona en la Terraza delllnrnuehie que la primera y segunda planta es

= i Jd\ CUu-tbCUei3 CAM íTebvUud- l'4UeVu rdCLO, y ell eS3 pdiLe ¡je

a Delgado. Pincay., Comisaria Segunda Municipal,

C*°_¡v> yj'

lavacaneb m3u¿dUd ly-i vu»,-3 TERCERO'

constitución de la Kequoiica uarament i_d dCv-v-'iS U"

F- •-"-"
lord ñor omero va a m caro nirecto v etica

reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista una

vulneración de derechos constitucionales, por actos u omisiones de

UdlCidU CÜUCld VJUUtMwdS pUiiiiCdb CUdilÜU

V-> * ', * *_i >

COUbOCUClOUdtebV notación otoceda de una perbuod parliculc

ni la vioidciun del derecho provoca daño grave, bi presta berviciob puouc

impropios, sí actúa por delegación o concesión, o si la persona afectada

encuentra en estado de subordinación, indefensión o discriminación".

lauca au.í il proponente de la acción de protección debe ]UbLuiCdr U

existencia de la vulneración del derecho

este caso particular, la existencia del acto u omisión de la autoridad

pública no judicial que vulnera el referido derecho cuya protección se

reclama, CUARTO: De la revisión del expediente se considera; a) Los

numerales 4 y 5 del Art, 11 de la Constitución de la República

expresamente ordenan que ninguna norma jurídica podra restringir el

contenido de los derechos ni de las garantías constitucionales v que en

^
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impuuudao, neo no cu.

con el auto de fecha

espee la u ne r-te ce n e

afectado cor ¡.3 uu^a

di C;dcibui di

migóos.

u ísji vdií, <£"• «

üs.asionana

* £ 5 , , T^

favorezca d su

•j (¿fl ii4 v._ O íZ C; U ' i '.i d 111 >_í ! i í!-_ i V'vi 1

eKpecueíu

Cj 'á\ Di

.'<s líü^tó c-i ¡luei;

ütSllSü,

^ir^.i i 1 í í.^-'i ¡

..< c Utn

ibioii de íÁt¿recncb uUe eb

.' ^3-_1-'•„*'-.„>
L-'"^

f-^,nr Jpderecho que se protege de manera prevalente en esta causa es a favo

i !!! '-V.'Or i i\

idUC3tlVd

vuiCissi •

de los A.rtí

concordantí

v„-\.*\J s^L_~V--_C_ i i v.'C C3 :'-|\.J,C ^w ,_*\-\_* '-_4iV' --J ^i i í entidad

iqanrana encutf-iíUd

•-• F''-"1 , 1 y,-i i i --_*•*_; ^-_í

y !iu cíe id CA.HibCiCUCiUíi ue s<a t\euucüvd, uecuu

jujetivos constitucionales previstos en ei Are, ¿fa os la

', "La educación es un derecho de las personas a

lo larqo de su /ida y un deber inexcusable del Estado. Constituye un área

carta Maqna oue arder

priot icdna u6 13 pcdicica puDuca inverbíon ©b^csi, yat-ánud el© 13
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han violado las •CJt> iiU:
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muruon ai •üiiuD \">s 5:ül ÜK
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regular
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761-2010 Acción tíe Froíeccíón ¡

Ponencia del Dr, Zoilo López Rebolledo \
Juez Provincial de la Segunda Sala CIví! y Mercantil i

Corte Prov/lnclal de3ustida del Guabas ¡

'$o

í»aia de lo civil y Mercantil rde ia Corte. Provincial de Justicia ;deí

Guayas^ "Administrando justicia,, en nombre de! pueblo soberano

del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes de la

república", reforma la resolución venida en grado y declara con lugar la

acción de' protección presentada por la Ec= María Mercedes Areliano

Ouiroz, Presidenta de la Iglesia Cristiana Evangélica IMuevo Pacto
2 '-•-'" ' r ' \ "' • n.
íiuayaquilf dejando insubsistente ía disposición de clausura de ia Iglesia

Cristina Nuevo Pacto de Guayaquil debiendo levantarse los sellos que

impiden .ser apertura. Las actividades o actos religiosos que cumpla dicha

Iglesia deben sometérsela las normas del buen vivir, de tai forma que no

afecten la tranquilidad de los vecinos, Kotifíquese.-

Dr. Zoilo Jacinto López Reamo
JUE2 OE LA SECUNDA SAIACMLY HERCAMT1L
DEUCa^PWMNCULOEJÜSTKUDaGUATW

l
_3*¿> 1¿^VW_

fíes Rizzo Pasior

Lo Certffi

SECRETAR!.
SEGUNCA

Ab Jorge Jararu.au
2ojuezüei3^SalaCwii^tefe»
Corte Provincial de Justicia del Guabas

LA DE LO CIVIL,

MERCANTIL YMATERIAS RESIDUALES
OE LA CORTE PROVIHCIAL DE MMÍA DEL GUAYAS

, INTERINA DE IA SEGONGA SALA
'CIVIL YMERCANTIL BE LA

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS



LICENCIA:

Expedida que fue en esta fecha la sentencia que antece

de,di curnpl.ÍTii«nt© a lo dispuesto en el Art.277 del código de-

cimientQ Civil.-L© cerbi f ico.-Guayaquil t¡v¡ 'ZM

jyjvajat
SECRETARIJtfBUTORA(Íjil

SEGUNDA SALA DE LO CIVIL,
MEñPAVTIL YMATERIAS RESIDUALES

0ELACORTEPRMHCIAL t&MKtA UL GUAYAS

En Guayaquil,a cuatro de Abril del año dos mil once.-L?s echo

horas y cuarenta y dos minutes.-NOTIFIQUE P^r boletas con la-

Relación ,y sentencia que anteceden a los señores varia MERCE

DES ARioLl ANO QUIROZ,en los casilleros judiciales ns 836,y ,2647

A COMISARIA SEGUNDA MUNICIPAL»en el casillero judicial ^Q 2622

A LA M.ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL,en el casillero ju

dicial nQ 1776,al señor PROCURADOR GENERAL ÜEL ESTADO,en el -

Casillero judicial n° 3002,al señor Dr.WILSON CESAR VACA MEN-

DIETA,en el casillero judicial nQ 1507,a jQSE RAMÓN MUROZ GUE

SECRETARIi_
SEGUNCA SALA DE LO CIVlLT
MERCANTIL YMATERIAS RESIDUALES

DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSVCIA DEL GUAYAS

.silleros judiciales }¡Q 836,y ,2647.-lo certifi-
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